
P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Pie i na nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Rea) familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Real orden.

La dirección general del Tesoro ha expuesto a este mi
nisterio la necesidad de cortar los abusos que existen en 
el pago de las pensiones de regula res exclaustrados, cuyos 
habilitados, 1 altando á las reiteradas prevenciones hechas 
sobre el particular, y consintiendo ilícitos y reprobados 
amaños, no solo comprenden en las nóminas á muchos 
individuos que por haber adquirido otros medios de suLm 
sisteneia no tienen derecho á sus respectivas pensiones, 
sino que incluyen ademas su ge-os que están cobrando en 
otras provincias, ó han salido hace tiempo de España.

La dirección ha manifestado también que existen4 tor
pes manejos en cuanto al destino de las crecidas sumas 
que dichos habilitados cobran con aplicación A verdade* 
ros ó supuestos acreedores ó herederos de los exclaustrados 
fallecidos. Y S. iVÍ. enterada de todo, y viendo por una 
parte Confirmada la exactitud de estas observaciones por 
el hecho mismo de no haber -disminuido esta carga del 
erario en proporción al tiempo trascurrido, y á las dis
posiciones adoptadas al intento; y convencida por otra 
de que el mejor y acaso el único medio de conseguir que 
llegue á establecerse la regularidad debida en el pago de 
las obligaciones es el de limitarlas á lo justo y á lo po
sible, ha tenido á bien mandar que desde luego se obser
ven las disposiciones siguientes :

U En cada provincia se creará una comisión compuesta de 
tres individuos de clases pasivas, que á las órdenes del intenden
te, lia de examinar el derecho que tenga cada exclaustrado á re
cibir la pensión según las órdenes vigentes.

Esta comisión re\ b >ra será nombrada por los intendentes, 
dando conocimiento á la dirección del Tesoro, y durará cuati o 
meses en las provincias y seis en Madrid. Los individuos que la 
compongan cobiarán sus haberes cuando las clases activas; les se
rá de abono para su clasificación el tiempo que en ella esten 
ocupados, y S. M. tendrá presentes el celo y actividad con que 
hayan desempeñado su cometido.

^  Se formarán nuevas nóminas de exclaustrados, incluyen
do en ellas únicamente á aquellos á quienes la comisión revisó
la haya declarado su aptitud legal para seguir cobrando.

o? No se comprenderán .en las nóminas haberes de exclaus
trados fallecidos; pero sí se formará liquidación de lo que ha
yan devengado, y se dará conocimiento del resultado á la di
rección del Tesoro para que consulte á este ministerio la me
dida que convendrá adoptar para extinguir los débitos que en 
tal concepto resulten a favor de sus herederos ó acreedores.

4? Todos los exclaustrados que entrasen á servir, a un con 
carácter de interinos, beneficios eclesiásticos, vicarías ó capella
nías de monjas, agregación á parroquias, destinos en hospicios, 
presidios, iglesias, escuelas ó dependencias del Real Patrimonio, 
o de corporaciones provinciales , ó municipales de cualquiera 
otra clase, estarán .obligados á dar conocimiento á la sección de 
contabilidad de sus respectivas provincias, la cual tomará razón 
de la asignación que disfruten por el encargo que obtengan. Si di
cha asignación fuese igual ó mayor que la pensión que la ley 
señala, cesará el abono de esta ; pero si fuese menor, se abonará 
L diferencia. En caso de quedar nuevamente sin ocupación, vol- 
Vera el exclaustrado ai goce de toda la pensión.

Las personas ó corporaciones que hubiesen de entender en la 
admisión de algún exclaustrado para cualquiera de los cargos ó 
comisiones referidas, no permitirán que entre en ejercicio sin 
que previamente presente documento que acredite haberse toma
do nota en la sección de contabilidad, quedando, si omitiese 
este requisito, obligadas á reintegrar al Tesoro público las men
sualidades que se hayan abonado á aquel durante su ocupación, 
sea cualquiera el tiempo á que dichas mensualidades se apliquen, 

- y ôs exclaustrados perderán el derecho al percibo de su pen
sión en adelante, á menos que S. M. no se dignase rehabili
tarlos.

5* Queda asimismo privado del derecho á la pensión y á los 
atrasos de ella el exclaustrado que para acreditar su aptitud 
legal al cobro se valiese de documentos falsos ó suplantados, de
biendo reintegrar lo que haya percibido desde la declaración del

derecho por la comisión re viso ra, sin perjuicio de lo* demas 
procedimientos á que haya lugar por la falsificación ó suplan
tación.

6? En el termino de 40 dias, desde que se publique en el 
Boletín oficial de cada provincia la creación de la comisión re
visóla , deberán presentar en ella los exclaustrados los documen
tos necesario.» para acieditar que tienen derecho al percibo de la 
pensión.

En Madrid empezará á correr dicho plazo desde la publica
ción en la Gaceta. El que pasados los 40 (lias no se hay a pre
sentado, se entenderá por el hecho que renuncia á la pensión.

7? Cuando espirado el plazo que ha de durar la comisión 
remisora ocm t i ese que algún exclaustrado haya de volver al de- 
n eho de su pensión por haber cesado en el destino u ocupación 
que tuviere, se hará por los respectivos intendentes la declara
ción de que asi se verifique.

fP Se declara espirado el termino para la clasificación de ex
claustrados el 1? de Julio de este año. Los que no la hubiesen 
intentado para dicho dia se entiende que renuncian á la pensión 
que la ley les concede, atendiendo á que en los años trascurri
dos desde la exclaustración ha habido mas que suficiente tiempo 
para incoar su expediente de clasificación.

9! La dirección del Tesoro hará las prevenciones que juzgue 
convenientes para el mas exacto cumplimiento de estas disposi
ciones, quedando auto;izada para resolver toda clase de dudas 
que puedan ocurrir.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Establecidas las cátedras especiales de escribanos sobre 
los productos de su matrícula , y calculada esta por el nú
mero de alumnos que se creyó probable en cada una de 
ellas, se fijó en algunas capiules en una cantidad, consi
derable sin duda , pero que se creyó necesaria.

Hoy , el número de discípulos que concurre a esas cá
tedras permite reducirla ; y S. M. , deseando dar á esta 
parte de la juventud estudiosa una prueba de lo grata 
que la es su aplicación y su excelente comportamiento 
desde la institución de dichas cátedras, se ha dignado 
mandar que en Madrid y en cualquiera otra capital don
de la matrícula de escribanos exceda de 210 rs., se re
duzca á esta cantidad, como la universitaria ; y que con 
arreglo á esta base, se verifique ya el pago del segundo 
plazo de la matrícula en el presente curso; y que en aque
llos punios en que se haya fijado en menor cantidad que 
la expresada de 240 rs., continúe en el mismo pie hasta 
tanto que los regentes de bis audiencias informen, con 
vista de 1 número de alumnos, y tomando en cuenta, como 
al establecerla, las circunstancias locales, si debe alterarse.

Aumentado el número de discípulos en estas cátedras 
hasta el punto de que solo en la de Madrid se cuentan ó í0 
con un maestro único, lo que en gran parle imposibilita 
el fin de su institución, S. M. se ha dignado asimismo 
mandar se aumente el número de catedráticos según lo 
requiera el de discípulos y la mayor utilidad de la ense
ñanza, calculado sin embargo dicho aumento sobre el 
fondo de matrículas.

Ultimamente, anunciada la reforma del notariado por 
reclamaciones dirigidas al efecto , ha llegado á conoci
miento de S. M. que los alumnos de estas nuevas cátedras 
han entrado en inquietud sobre sus esperanzas y derechos. 
Desde luego debe suponerse , y asi lo declara S. M., que la 
reforma que se haya de verificar en el notariado sera sin 
perjuicio de los derechos adquiridos, ba jo la garantía de 
la ley y Reales disposiciones, en cuyo caso se encuentran, 
no ya los escribanos y notarios con título en la actualidad, 
sino los alumnos de las nuevas cátedras, que bajo la se
guridad del Real decreto de 13 de Abril de 1814 , han 
hecho sus estudios en las mismas , ó se hallan matricu
lados en ellas; si bien los que de nuevo se matriculen 
será y se entenderá sin p$yjuicio de las clases que en la 
actualidad tienen ya derechos adquiridos en la forma ex
presada, y de lo que en h* mencionada reforma se deter
mine.

Madrid 8 de Marzo de 18 ÍG—Ar razóla.

Comunicación recibida en es/e ministerio.
Regencia de la Real audiencia pretorial de la llabana.=Ex- 

celentísimo Sr.=En el dia de hoy han sido instalada* las dos 
salas en que, conforme á la Real cédula de 5 de julio último, 
debe dividirse el personal de los Síes, oidores de c?»ta Real au
diencia , en conformidad á lo dispuesto por el Excmo. Sr. pre
sidente para cumplimiento de aquella soberana disposición.

Y lo p:u ticipo á V. E. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Habana 19 de Ene
ro de 11M6. =  Exorno. Sr. =  El oidor decano , Manuel Remou 
Zarco del Valle.—Exerno. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El capitán general de Castilla la Nueva participa á este mi

nisterio en 6 del actual el fallecimiento th I teniente gem ral ño 
Jos ejércitos nacionales D. Antonio María Peón, ocurrido el dia 
antei ior.

Málaga 1? de Marzo.
Los batallónos 3? de la Al huera y provinciales de Toledo y 

Granada que guarnecen esta capital se encuentran en el nías 
brillante estado. El último de estos cuerpo* hace próximamente 
tres años que se halla en este distrito ; y tantas simpatías supo 
grangearse pm\su disciplina y comportamiento con el pueblo que 
no recuerdahaí) solo disgusto ocasionado por los individuos do 
aquel, pues la revista de inspección que le está pasando el señor 
brigadier Oliveras ha presentado una nueva ócasion de conocer 
la brillantez de su equipo y su instrucción en la escuela práclb-a 
de compañías , batallones y linea ejecutado en la tarde del 24 
de Febrero último con una precisión, que merced á sus dignos 
gefes y oficiales, hiciera honor á tropas aun mas veteranas.

Barcelona 2 de Marzo.
Aplaudimos sinceramente la indicación que vemos en el Dia

rio de alisos sobre la conveniencia do tornar parle en la* fun
ciones religiosas , que con tanta solemnidad se ceiebiau en Ls 
iglesias de esta capital durante la época de cuaresma, varias se
ñoritas y caballeros de los que cantan en nuestras principales 
tertulias. Costumbre es esta que se halla muy en voga en otras 
naciones, sobre lodo en la f rao cesa, y que seguramente hura bien 
►recibida en nuestro católico país. Al paso que la circunstancia v 
novedad de cantar personas muy conocidas y admiradas en can
tos de otro genero atraería numerosa concurrencia al templo del 
Señor, las solemnidades religiosas adquirirían cierto tinte de pa - 
Ictica ternura que po tria contribuir muy eficazmente al aumento 
de los bellos sentimientos que en cosas de religión vemos con 
gusto renacer entre nosotros. (Fom.)

Ya ha visto la luz la primera entrega del Diccionario uni
versal de historia y de geografía que publica el acreditado editor 
Sr. Mellado, y de cuya aparición nos hemos ocupado oportuna
mente. Las noticias geográficas, históricas y biográficas que con
tiene la primera letra del alfabeto son tan curiosas como abun
dantes; la edición á tres columnas bellísima, y todo al nivel de 
las esperanzas que concibe el público al ver el nombre del señor 
Mellado al frente de una publicación que hoy ofrece la doble 
garantía de contar, para su mas brillante éxito, con la coopera
ción y las luces de los nuevos é ilustrados colaboradores, que se 
proponían publicar otro Diccionario igual. Si en algo ha contri
buido nuestra excitación á este lisonjero avenimiento, do que 
tan beneficiado saldrá el público, sinceramente nos felicitamos 
de ello.
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RESUM EN Y RESULTADO  DE LAS OBSERVACIONES DE LOS SIE T E  AÑOS DE 1839  A 1 8 4 5 , AMBOS INCLUSIVE. Al

BAROMETRO A CERO GRADOS. TERMOMETRO centígrado.

Años. Media. Media a medio dia. Media á media noche. Máxima. M ínim a. Media. Media á las nueve M áxim a. Mínima.
* de la noche.

mm ni iu mm mm -3, mm
ir. v.) 706,39 700,49 706,49 720,47 686,51 13*58 15°50 36°25 — 3°75
A O .10 705,92 706,02 705,9-4 715,02 691,75 13,53 13,46 36,25 —2,50
DS-il 705,98 706,13 706,04 718,23 687,00 13,86 13,85 33,43 — 1,88
¿813 706,77 706,92 706,93 719,52 685,57 13,66 13,60 35,62 •—5,31
18 Í3 706,19 706,28 706,34 719,50 684,68 14,15 14,08 34,50 — 4,50
i 81.1 705,25 705.29 705,40 716,36 688,29 14,17 13,96 37,50 —3,50
18 15 705,75 705,81 705,83 719,27 689,40 13,27 13,53 35,50 — 2,50_

"dia de ios siete a ños. 71.6,03 | 706,13 706,13 718,33 687,60 13,74 13,71 35,57 —5,00

.>e P')i el presente catado que la a ltura  barométrica media en M adrid  es 7 0 6 ,0 3  m ilím etros, que equivalen á 3 0  (pulgadas 4 ,9 4  líneas esp añ o las, y  la tem peratura media  es 1 3 ,7 4  grados del term^
ren.igrauo, equivalentes a 11 del term óm etro de hcaum ur. La altura barom étrica de las doce del dia y doce de la noche: son enteram ente idénticas y  coinciden con Ja a ltura  m edia  d iu rn a: Ia tempes
* las nueve  de ni noche es m uy próxim am ente Ja media de todo el d ia.

OTA. Las a ltu ia s de la columna barométrica están expresadas en m ilím etros, corregidas de la capilaridad del tubo y la dilatación de la escala, y reducidas á la temperatura de la fusión del hielo- 9 está CQ
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c e r o  g r a d o s .

Julio. Agosto. Setiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre. Resumen general.

m
,51.............................

ram
706,13..............................
706,54........... ..................

mm
706,23..............................
706,88.........................

mm
708,10..............................
708,91..............................

mm
704,87..............................
705,38..............................
r7A / Alj*

mm
709,37..............................
710,17.............................

mm
Altura media á las seis de la man.. . 705,82 
Id. á las nueve de la maííana.. . . . . .  706,35

...................................
B,00.......................... ..

705.9 6......................... ..
704,84..............................
705,78..............................
705.9 6............................

706,43.............................
705,60.............................
706,34..............................
706,33..............................

708,15..............................
707,36............. ................
708,00.............................
707,91..............................

7U45i32..............................
704,22.............................
705,16.............................
705,15..............................

709,48.............................
708,72.............................
709,31.............................
709,43.............................

Id. á medio dia.................................... . . 705,81
Id. á las tres de la tarde.......................  704,96
Id. á las nueve de la noche...................  705,78
Id. á media noche. . ...............................  705,83

6,23.............................

\’f . .............................

705,86.............................
710,00..............................
71H fifi ............  . .

706,30..............................
712,11.............................
701.47.............................

708,07..............................
715,17..............................
699.28..............................

704,95........ ....................
713,34..............................
694.37..............................

709,41..............................
719,27..............................
697,69..............................

Altura inedia del ano..............................  705,75
Media de las máximas............ ...............  713,11
Media de las mínimas.............................  697,00. v ............................. , ............ i ............................ / .................

t i 'g ra d o .

0 O
10 00 . . . . .

o
14.39............................. 11°,83................ ..........

o
7,26..............................

0
3,16..............................

0
Temperat. media á las seis de la man. 9,91 
Id. á las nueve de la mañana..............  12,38

8,67........................ ....
21,04..............................
25 50 ...............

17,35..............................
20,03.............................

13,67.............................. 8,31............................. 4,83........................ . .2,41............................
16,57.............................. 10,21..............................

7 *
7,85.............................. Id. á mediodía........................................  15,01

27 70 ................. 21,92.............................. 18,08............... .. . . .
1 4 .7 9 . . . . . ..................

11 22 9,74.............................. Id. á las tres de la tarde. .................... 16,77
^5 72 .............. 18,20............................. i 9.38.............................. 6,28.............................. Id. á las nueve de la noche................. 13,53
20 77 .............. 16,54.............................. i 1 3 .25 ................. ..........  8.29............................ «4,7 6.............................. Ll. á media noche...................................  11,71,4o.............................

23,55.............................
55,50.............................

22 05 . . .
r ..............................

18 07............................. | 14,66.............................
25,50..............................

i 9.11..............................
« ,  . . . . . .
6,70.............................. Temperatura media del año.............. .. 15,27

32 50 . . . . 26 50...... ....................... 18,00.............................. 14,00.............................. Media de las máximas. ............... .. 23,62
12 50 . . . . . . . . . . 10,50............. ................ 6,00. . .......................... 1,00................................ — 2,50........................... .. Media de las mínimas...........................  4,7513,56.............................

S a u s s u r e .

0 0
6 3 ,8 2 .............................

o
71,36.............................. 71,25................ .............. 76,11.............................. 67,11..............................

0
Humedad media á las seis de la man. 68,39 
Id. á las nueve de la mañana..............  66,52> 6 0 ,1 7 ............................ 68.23.............................. 70,96..............................

65,35..............................
76,28.............................. 67,21..........................: .

 ̂ d i íi 5-2 43 ......................... 62,68.............................. 72 91.............................. 63.66.............................. Id. á medio dia.......................................  61,27
*0 4 6 ,4 8 ............................ 56.28.............................. 59.53.............................. 69.91............................• 59.85................................ Id. á las tres de la tarde.....................  56 15........................  *

fi 7°> 53 ,8 3 ............................ 63,38.............................. 63,45............... . ...........  73,41.............................. 63,82 ............................ 11. á las nueve de la noche................. 61 82V  ^.............................
(1 Qfí 50 0 1 ............................. 66.18.............................. 6 6 .8 2 .......................• : 74.70................................ 65,37.............................. Id. á media noche. .................................  64 00
íll 77 53 79 . . ........................ 64.68.............................. i 66.22........................ . . . i  73.88............................... 64,50....... ...................... Humedad media del año.............. .. 62,97
7({ un 71 Al! _____  . . . . . .  .81.00_____________  .1 80.(10.............................. ! 89 50............................... 80.00.............................. Media de las máximas.........................  79,79

00
. . . . . . .
34 Ü0 . . . .  •«..•••• 34,00.............................. 45.00.............................. ! 57.00................................í 43.00.........................' Media de las mínimas............................ 39,337 7 / ............................

Dins del mes. T otal. Días del mes. T ota l. Dias del mes. Total. Dias del mes. Total. D ias del mes. T ota l. Días del mes. T ota l.

Dias despejados, total.........................  128

Idem de nubes, total........................... 116

Idem nublados, total................. é 50

2,56,7,0,9,10,11 i 
, 13,14,'115,10,17 C 24 
,20,S5,2G,á7,28( ^  
,30,31............... ) ,

),22,23,24.............  5

. i

6 ,7 ,8 ,9 ,1 0 ,1 1 ,1 2 /
13.14,18,21,24,25 f  16' 
28,29,30 .............. 3

1,2,5,4,5,15,16,17) iq> 
19,20,21,27...........3

22 51.......................... 2

26 ............................ 1

! 10,17,19,23,27,28) 
29,30.......................5 U

6,7,10,11,12, 13,141 
15,18,20,22,26.. ..5

5,21,24,25................  4

S 12,15,14,15,18,19) ío 
20,21,22,25,27,285

1 ,2 ,3 ,7 ,11 ,16 ,17) 8 
24................. .. . .5

! 6,9,10,25,26,29,51.. 7 

4,5,8,30.....................  4

! 14,25,26................  3

1,2,3,13,15,17,18) 40
22,27,30.......... . . . í
4,6,9,11,19,21,23) !
24,28.......................i J
16,19..........................  2

7 ,8 ,10 ,12 ,20 ,29 .... 6 

5................................ . 1

1 ,4 ,8 ,9 ,10 ,11 ,127  
13,14,16,17,19,25^ 17 
26,27,28,30........... 3

3,7,15,21,22,23,24) ' 
29,31.......................5 J

2 ,1 8 ,2 0 .................... 3

í

) )  i

4,8..............................  2

5 ,6..............................  2

8,9,10,12,14,15,167 
17,18,19,22,25,26> 16 
27,28,29.................. 3

Idem de niebla, total..........................  7

Idem de lluvia , total... 46>
1,2............................... 2
3 ,9..............................  2

7 ) 7
Idem tempestuosos, total... . 10 
Idem de lluvia-tempestad, total. . .  6 
Idem de nieve, total........................ 5

Idem de escarcha y helada, total.. 24

(

mm
4 00

m ni
4 50.......................

mm
97,00.......................

m m
48,50.......................

2 p, 1 1,0 6 ....................

mui i mra
107,00.................. . . !  0,00....................... Ea lodo el ¡m o.i44® n,i1líms- q«e equivalen á 

b 19 pulgs. 3,57 hns. espans., V 06 31....................... 4 p, 2 i 14.................... 4 p .7 i .3 i . .....................! 0 i\ 0 > , 00......................) ) .............. ; ; * * • \ ) j v vi . # • * * ♦ • , #
1

3,i . 5
.1,2,3,9,10,10,16") q 
18,19................ . . . f
4 5 .......................  2

4 .................................. 1
2,4,6,7,8,9,10.........  7

¡
’ ’

1 2 . . . .......................  1
1

l 6,18,20......................  3

! 1 9 ..................... 1

/S . i 4
1, 0, 21, 22,231 0
W ............... | U

. . .  1

1 0 ,1 1 ,1 5 ,1 8 ,2 2 .... 5

8,16, ¡9 24 ,25 ,27 ... 6 

1 ,2 .5 , .......................  5

6,7,0,9,10,11,23... . 7
1 ^2 1

|S. 0 ..................  90

lo . i iJT#..............................

7 ,8 ,1 3 ,2 1 ,2 4 ,2 5 1  |0
27,28 ,29 ,30 ......... J

2 2 ,23 ,26 ...................  3

6 ,17......... .. ................ 2

1 1 ,1 2 ,1 4 ,2 0 ,3 1 .... 5

i 1 10 98 3

18 .......... ................  1
' 21,22,23....................  3

21................................  1
Total de los dias que ]N. 0 .................  17

lia reinado el vien-/N. 9

U >,U ,15,10J . ,
12,13,15,16,17,19;
21,22,23,25,26,28 > 13 
31. .......................... )

2 4 ,2 9 . . . . .......... ..  2

! í ,2,5.24,25,26,27") Q 
39. . ..................... ’ )

4,28,29....................... 3

1 ,2 ,7 , 8, 9 ,10 ,11)
12,13,14,15,16,17 > 19 
25,26,28,29,30,313

5................................... 1

to en la dirección \
del............................ |n . E ...................126

JE........................  3
í S V? 4 a

6,8,26,27. 5

yo,11,28,3 0 . . . .  6

.25,24,31. . . . .  . 4

j., j . . . ...............

5 ,6 ,7 ,9 ,12 , 15, 14n 
17,20,21,23,26,28 C 15 
2 9 ,3 0 ........................... j

2 0 ...............................  1

1,3,5,1 i ,27,3 9.........  6

)  y  ̂ • • • •

o, lo, 14, i o, 16,17 ( ja 
10, É 9,20,21 , ,)

1 7..................................  1

3 ,4 ............................... 2

2 7 ................................ 1

'S .  O . y N . E . .  12

Días de viento variable, lotal...........  67

Dias de calma total £
6 ........................ .. 1 21,22,23....................  3 Dias de viento recio, total. . . .  45 

Dias de huracán, total.......  i¡ j

ALTURA DEL OBSERVATORIO SOBRE EL NIVEL DEL M A R , HALLADA POR LA ALTURA BAROMETRICA MEDIA DE LOS SIETE AÑOS DE OBSERVACION.

TABLAS DE OLTMANNS.
mm 

]••/—706 n’í• * ir — iuo jUi5
D o° 00. * 4 |Z 7,1

(/ 25 3
i/ -  05 7

mm
rlVr 763 15 . . . «.................................................... - . *........................ ............ ................................................................................

m
. . . 1 — úd , <J

Tabla l i . { h rr70M 3: . . . . .................................................................................................................................................................................
Tabla 2a Por t t/-25o 3............................................................................................................................................................ ........................

a-b~c altura aproximada...................................................................................................................... .̂ ................. ..
1? corrección. — j8“-̂  X 2 (t + L;) ............................................................................................ ............................................................................IOOO

I ^  Suma. ..................................... ..
2‘3 corrección. Tabla 3? da por 627,8 de la altura aproximada y 10° de latitud..................... .................................................................

1 r me tros...................................__ . 755 7

íj esta Colocado en el salón central del edificio á 9 metros }T medio de altura sobre su pavimento, y el termómetro está dentro del cubo occidental al lado del templete.
Madrid 5 de Febrero de 1846.—E1 viceprofesor de astronomía, José Martines Palomares.



DUMAS.—  QUIMICA A P O C A D A  A LAS AR T E S.

Cuando á principies del ano pasado vimos anunciada la t ra 
ducción de esta excelente obra nos complacimos en extremo al 
considerar las innumerables ventajas que podría reportar nuestra 
industria  con la adquisición tic este tesoro; y  tanto mayor fue 
nuestra complacencia , cuanto que conocía mus á fondo la necesi
dad en que nos hallábamos de un consultor de primer orden en 
que se hallasen consignados prolijamente todos Sos adelantos que 
basta nuestros dias han tenido logar en esta patio del saber 
bu nía no.

La publicación se verifica con una rapidez incre íb le ,  pues 
no solo ha marchado sin entorpecimiento desde el inonicn'o en 
que se dio á luz, sino que en voz de cuatro entregas mensuales 
que prometía el prospecto se reparten hasta diez muchas meses, 
contra la costumbre ordinaria en la mayor parte de estas e m 
presas: esto nos anuncia que la obra tendrá una pronta y  feliz 
conclusión.

En cuanto al desempeño de la t raducción, encomendada á 
D. Luciano M art ínez,  nos limita remos á 'dec ir  que se distingue 
por su corrección y  por la integridad con que traslada hasta 
las ideas mas filosóficas del a u to r ,  revelando suma facilidad y  
conocimientos profundos en la materia.

Recomendamos pues esta obra sin Otro ínteres que el de 
propagar en nuestra patria los conocimientos de una ciencia que : 
tantos beneficios suministra á la humanidad. Las láminas y  par
l e ‘tipográfica están desempeñadas con gusto y  corrección.

Ha predicado ya dos sermones de cuaresma en los dos ú l t i 
mos domingos el celebre orador i). Pedro Arenas,  encargado de 
la i g l e s i a  del Carinen calzado de esla corte ,  produciendo como 
de costumbre grao efecto en la inmensa y lucida concurren
cia que le escuchaba. Las perumas devotas,  ó que al menos 
sean aficionadas á la elocuencia sag iada ,  tendrán el gusto de oír 
á este orador cu lu presente cuaresma; época que como cu anos 
anterioics le piopoicionaiá nuevos Intmlos.

V A R I E D A D E S .

P r o y e c t o  d e l  e s t a b l e c i m i e n t o  d e  u n  s e r v i c i o  d e  c o r r e s p o n 

d e n c i a  t r a n s a t l á n t i c a . ™ lla< o terca de siete anos que la í  rancia 
se ocupa de la organización do una correspondencia trasatlántica. 
Volóse en 1840 una ley sobre este servicio , y desde entonces 
aun no se ha hallado el medio de la ejecución. El Gobierno ha 
retrocedido ante los oRtaeuios considerables con que tropezaba, 
el principal de los cuales consistía cu conciliar las pretcnsiones 
de los cuatro grandes puertos, el Havre ,  Burdeos,  [Santos y 
Marsella. El l lav ie  aspiraba al monopolio de las salidas , y los 
olios puertos hacian valer derechos de que era imposible pres- 
cimlii ; de manera que parecia habíase renunciado ya á hallar 
salida á la dilictdfad, sin embargo de Jas vivas reclamaciones de 
todos los interesados cu olla. Por fortuna se acaba de cscogltar 
luía solución que armoniza todas las encontradas opiniones: r- t̂a 
solución es deluda á Mr. Teodoro Lecheralier  , uno de los hom 
bres de este pais que mas á fondo conocen las cuestiones re la t i 
vas al comercio, á la navegación y á los intereses coloniales; y 
en su nombre se ha presentado al Ministro de Hacienda por aIM. 
Delahante y Boikei I , h¿mqnrros de Par is ,  una petición solicitan
do la concesión de un servicio el o correspondencia transatlántica une 
ellos se proponen establecer por medio de vapores de grun velo
cidad.

Vamos á reproducir la exposición del plan que Mr. Leche- 
valier ha presentado al Ministro de Hacienda, y que será muy 
luego sometido á la discusión de las Cámaras. Antes de presen
tarse á estas y al Gobierno , el plan bahía ■ sido ya comunicado 
á todos los Diputados de los puertos de m ar ,  á todas las ¡untas 
de comercio,  á todos los hombres competentes en la m ate ria ,  v 
todos han estado acordes en considerarlo como el mas grande, el 
mas útil y completo que hasta aqui se ha ideado, toda vez que 
en esta combinación apenas hay7 un solo punto de America, des
de Buenos-Aires hasta Nueva Y o ik ,  que oo tenga comunicación 
dos veces al mes con todos los puntos de Europa.

Creemos que nuestros lectores de Ultra mar lemán con placer 
v acogerán solícitos un proyecto que en tan alto grado debe fo
mento- sus intereses satisfaciéndolos todos sin excepción. Como 
tendremos mas de una vez ocasión de tratar de este proyecto, uu 
haremos hoy mas que reproducirlo haciendo votos por (pie la*Cá
maras francesas den la acogida que merece á un plan cuya eje
cución, al paso que ha de ensanchar las relaciones comerciales de 
casi todos los pueblos de ambos continentes,  colocará á la F r a n 
cia en el primer rango de las Potencias marítimas.

Las salidas se harán dos veces al mes de los cuatro grandes 
puertos de Francia en el orden siguiente:

El Havre á Nueva York.
Nantes á M a d e ra ,  las grandes y  pequeñas Antillas, Costa 

l ’irme española, desde Santa Marta hasta Chagres (istmo de Pa
namá).

Burdeos á las Azores, la Habana , Nueva O rleans,  Galveston 
(T e jas ) ,  Méjico.

M aistlla  á las islas Canarias , islas del Cabo V erd e ,  todos 
los puertos del Brasil al Sud de la línea y La Plata (  Monte- 
\ideo y Buenos Aires).

Asi á la ida como á la venida,  el paquebot del Havre  á 
Nueva York hará escafa en Portsmouth ó en la isla de W ig h t  
(Inglaterra);  el Paquebot de Nantes la hará en V igo-y  Lisboa; 
el de Burdeos en la Corona y en Lisboa , y  el de Marsella en 
Barcelona , Malion, costa Norte de Afr ica ,  Cádiz y Lisboa.

(ionio las tres líneas de Burdeos, Marsella y Nantes van á 
parar á Lisboa , los paquebotes á la salida de aqindios puertos 
cambiatan cutre si las correspondencias y  pasajeros para tras- 
pos lunes á sus respectivos destinos transatlánticos, y al mismo tiem
po recibirán los pasajeros y correspondencia del Havre por m e
dio de un paquebot secundario que ,  despachado en este último 
puerto,  habrá hecho estala en Portsmouth ó en la isla de W ig h t  
(Inglaterra),  en Vigo y en Lisboa , e irá en seguida hasta Cádiz.

Se establecerá igualmente una línea secundaria en Gorra ,  en 
Ja costa occidental de Africa. Ei paquebot destinado á esta línea 
se deberá hallar en el Cabo Verde al paso del vapor de Marse
lla para el Brasil,  y recibirá de c^ic la correspondencia y pa
sajeros para Maranon (B ra s i l1, las Guayarías francesa, holandesa 
e inglesa ,  T rin idad  y la Guaira (Colombia), desde donde volverá 
á su puerto de a rmamento , pasando por la Martinica y la Gua
dalupe.

De esta condenación resultaría  que dos veces al mes la F ra n 
cia, la In g la te r ra , ¡a E sp añ a ,  Portugal,  y por correspondencia 
la ílulunda , Ja IL Jgica , lu Alemania , la Suiza y la Italia , ten

drían una comunicación rápida de ida y vuelta con los puntos
siguientes:

Estados-Unidos.=Nueva York , Nueva Orleans , Galveston.
Mejieo.=Tnmpico , Vcracruz.
Pequeñas Aiiliilas.==Martinica , Dominica, G uadalupe ,  San

to Tomas.
Antillas del Su r.—Trinidad.
Glandes AnlilIa$.=PuerLo R ic o ,  H a i t í ,  C u b a ,  Jamaica.
Las Guayanas.^r-G.nena , Surinam  , Demeraii .
Costa Fírme rspaño!a.-=Ln C u a s ia ,  Santa M ar ta ,  Cartagena.
Nueva Granada , Mar Pncibco.=Chagios (istmo de Panama).
Brasil. -=Fernamhuco, Bahía, Rio Janeiro,  Sania Catalina ,  

Rio G rande ,  Maranon.
La Phita.=Montevideo , Buenos-Aires.
Costas de Africa.-—Argel , O r a n ,  Scnegal, Gorea.
Al a í rmeos “  i aegor.
Eq>aña.“ Ba iccloua , M uhon , C ádiz ,  Coruñu, Vigo.
Portugal. — Li*bon.
Inglaterra.— Poi tsmouth , isla de W ig h t .
Islas de Europa.—-Las Azores.
Islas de Africa— M adera , las C anarias ,  Cabo Verde.
Tota l 46 puntos diferentes.
Ei establecimiento de esta correspondencia exigirá un capital 

de 50.00Ü,i '00 , cuyo rem an en te ,  después de la construcción y 
armamento de ios buques de vapor ,  se empleará en las compras 
de carbón y otros gastos accesorios.

El número de vapores será de 2 8 ,  de los cuales cuatro de 
mía fuerza de 600 caballos sobre Nueva-York ; 15 de 4ú0  caba
llos sobre Jas tres grandes líneas del S u r ;  tres de 3 2 0 ,  del H a 
vre sobre Lisboa y Cádiz; cuatro de 160, de Gorea sobre la cos
ta no$!(* del Brasil,  las Guayarías y la Guaira.

Como estos cuatro últimos buques no pasarán nunca del 16? 
grado de latitud Norte, y  harán las tres cuartas partes de su na- 
veizarion con viento en popa, serán de velas y  de vapor.

MAL Déla ha ule y Roikelt establecen los gastos de los pa
quebotes de este modo: gastos de explotación , tales como los ue 
Itipuiacioncs, compra de carbón, derechos de puer tos ,  agen
cias tfc .

Veinte por 100 sobre el dinero del coste de cada buque, i n 
cluyendo t n este total tas p ó l iza  de seguros , conservación de! 
ea>co, de las máquinas, calderas, aparejos del buque y las repa
raciones, en caso de a veri s.

Uno por 100 destinado á la amortización de este capital por 
suerte.

Los ingresos de un servicio transatlántico se componen: 1? del 
precio dtd p a s a j e  de los viajeros , cuya tarifa habrá de fijar la 
compañía, excepto en lo relativo á pasajeros civiles y m ili ta
res del Gobierno, cuyo precio será Jijado en una tarifa en que 
inte ; vendrán la compañía y el Ministro de Hacienda : 2? del por
teo de cartas y  diarios del comercio, y dé los pliegos del G o 
bierno, según una tarifa que será (ijada por la ley de concesión 
ó por ordenanza R e a l : 5? dtd Hete de las mercancías de gran va
lor y de los metales preciosos.

La compañía, para no hacer su concurrencia onerosa á la m a
rina de velas, consentiría cu no tomar mercancías mas que a un 
ílcic que no bajase de 100 francos por tonelada ,  excepto en lu 
linca seeundaiia de Gorea , en donde rara vez se bailan en con
currencia con ella los buques de? vela.

Como al fin de cada ano se hace la balanza de los ingresos y  
gastos, si resultase perdida , ó bien uu beneficio insuficiente para 
pagar á los accionistas un Ínteres de 3 por 10 0 ,  el Estado ten
dría que suplir el déficit hasta completar este Ínteres.

Cuando de la balanza resultase un Ínteres de 10 por i 00 del 
capital social,  las su m a s , que ademas de este Ínteres quedasen, 
serian repartidas por iguales partes entre el Estado y la com
pañía.

Este .modo de constituir un servicio de correspondencia transat
lántica es el mismo que ha adoptado el Gobierno cuando se 
trato de establecer líneas de ferro-caniles. Entonces se operaba 
sobre lo incóg'iito en materia de ferro-carriles ,  asi como ahora 
se opera sobre lo incógnito en materia de correspondencia íran-sat- 
láctica. En semejante situación no cabe precisar un total de sub
vención sin fijailo demasiado alto ó demasiado bajo.

En el primer caso el interés del tesoro no habría quedado 
asegurada ; en el segundo la compañía tendría que liquidar , y 
entonces ia Francia se vería privada quizás para siempre del mas 
pud- roso argoito que para el desarrollo de su comercio marítimo 
puede tener ,  y quedarla sin ejecución la ley de iO íp  , como la 
que autorizase el nuevo servicio. Es evidente que el Estado, para 
evitar un resultado semejante , alimentaria la suma de subvención 
que hubiese fijado primitivamente.

La proposición de la compañía daría á la Francia  un servicio 
de coi respondr.'ncia transatlántica, que ha de poner, no ya dos ciu
dades,  dos puntos,  sino dos continentes enteros en relaciones , en 
cierto modo continuas; que amalgamaría entre ellos los intereses 
de todos los pueblos de Europa y America ; obviaría en lo veni
dero las luchas internacionales, y hasta haria  posible la partici
pación de los Gobiernos extranjeros en los sacrificios que hiciese 
el tesoro francés, dado caso que hubiese sacrificios que hacer, aun
que hay tantos manantiales de ingresos en la combinación propues
ta por ía compañía que es probable tardasen muy poco en cubrir 
los gastos , y que mas tarde dejasen un beneficio. (Corr. de ÜUr.)

A V IS O S .

UNIVERSIDAD LITERARIA DE MADRID.

Debiendo d a r  principio las lecciones de botánica, correspon
dientes al curso actual de 1845 á 1846 el dia 1? del próximo 
mes, los lunes, miércoles y viernes en el járdin botánico , qu e 
da abierta la matrícula para dicha clase en lu secretaría de la 
(acuitad de filosofía hasta el dia 59 del co rr ien te ,  habiéndose 
de verificar el pago de ios derechos de la misma en el acto de 
inscribirse con las formalidades prescritas en el reglamento vi
gente de estudios.

Madrid 4 de Marzo de 1 8 4 6 .= E i  secretario general,  V ic to
riano Marino.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID.

Convencido ele la necesidad que existe ele evitar el grande 
cuanto perjudicial abuso de la matanza de toros bravos y vacas 
preñadas en la casa-matadero pata el abasto público , y  en vis
ta ele lo que me han manifestado el Sr. regidor comisario del 
establecimiento o inspector veterinario del mismo, he dispuesto 
que desde 1? del próximo Diciembre quede absolutamente p ro
hibido la matanza de los expresados toros y vacas preñadas pa
ra el surtido del vecindario de esta capital;  y que los toros que 
se ceben con objeto de traerlos ai matadero han de ser castru-

l

dos ocho meses por lo menos antes del degüello, á fui de que la 
operación haya podido producir la revolución conveniente en la 
economía an im a l , capaz de cambiar las propiedades de las carnes 
de toro, tomando las de novillo o cebón.

Lo que hago saber a f  público para su conocimiento e inte
ligencia de los ganaderos.

Madrid  í? de Marzo de 1 8 4 6 .—El marques de Pcñaílorida.

BANCO DE LA UNION.

Los directores del Banco de la Union han señalado los días 
desde el i? de .Marzo hasta el 15 del mismo inclusives para que 
los accionistas verifiquen el cuarto y último pago del 25  por 100 
del valor nominal de sus acciones, con arreglo ai art .  11 ,  tit. 4? 
de los estatutos, á cuyo efecto se servirán acudir durante  dicho
plazo á la casa núm. 29 de la Carrera  de San Gerónimo , desde
las diez á las tres de la tarde los dias no feriados. &

Madrid  25 de Febrero de 184G.=Sansain Lagueres y  com
pañía. 9

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Venancio Arce Salazar,  juez de primera instancia de esta 
ciudad de Montilla y su partido Sfc.

Por el presente se c ita ,  llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bicnes-dole de la capellanía que 
en la villa de Espejo fundó Doña Antonia Feliciana de Lucena 
Castroviejo, para que en el termino de 50  dias , contados desde 
el siguiente al en que se inserte este edicto en la Gaceta de M a 
d r id ,  se presenten en este juzgado por sí ó por medio de p rocu
rador con poder bastante y  por la escribanía del infrascrito á de
ducir  el que Jes competa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjucio que haya lu g a r ,  pues por mi auto 
del dia 21 del corriente asi lo tengo mandado en expediente 
instruido á instancia del Sr. marques de Lendinez.

Dado en la ciudad de Montilla á 25  de Febrero de 1846. =  
Venancio Arce Salazar.— Por mandado del Sr. ju ez ,  Santiago de 
Jorge y Hernández.

D. Francisco de Paula L inares ,  juez de primera  instanc ia '  
de esta ciudad de Lucena y su partido 5fc.

Hago saber que Doña Isabel de Arjoña y D. Diego de Leou 
y Pozo, por escritura que solemnizaron en 15 de Octubre  de 
1758 ante D. Pedro José Carril lo , escribano que fue de este 
núm ero ,  fundaron una capellanía que dotaron con varios bienes 
rústicos y urbanos, situados en este termino, haciendo los llama
mientos personales y lineales que á bien tuv ieron ;  y con arreglo 
á la ley de 19 de Agosto de 1841 se ha instruido expediente 
á solicitud de José María M adroñero ,  de este domicilio,  sobre 
que declare á su favor la propiedad de los bienes de la expre
sada capellanía , por lo que he mandado en auto  del dia de 
ayer se convoque á lodos los pudentes que se crean cotí 'derecho 
á aquellos b ienes,  para que cu el termino de 50 dias, siguientes 
al en que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta de Gobier
no y Boletín oficial de la provincia , se presenten por sí , ó por 
medio de persona apoderada legal mente ,  á deducir en este juz
gado y escribanía del infrascrito o! derecho que crean asistirles; 
apercibidos de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Lucena á 28 de Febrero de 1846.-=: 
Francisco de Paula Liliares.^=Por mandado de S. S . , Ju a n  de 
Navas García.

TEATROS.
PR IN C IPE . A las siete y media de la noche.
1? Sinfonía.
2? La muy aplaudida comedia en cuatro actos y  en verso, 

original de D. Tomas Rodríguez R ub í ,  t itu lada

E L  A R T E  D E  H A C E R  F O R T U N A .

3? El jaleo de Jerez ,  bailado por la niña Doña Fernanda  
Llanos.

4? La graciosa comedia en un a c to ,  t i tu lada

TR A PIS O N D A S PO R  BONDAD.

5? T erm inará  el espectáculo con la sinfonía de bailes nacio
nales.

C R U Z . A las ocho de la noche.
Se pondrá en escena la aplaudida ópera en tres actos, t i tulada

IL B R A V O .

CIRCO. A las ocho de la noche.

ANNA LA PRIE,

ópera seria en tres actos.

IN S T IT U T O .  A las siete y  media de la noche.
Se ejecutará la función siguiente:
1? Sinfonía.
2? La comedia nueva,  o r ig in a l , en dos actos y  en verso ,  t i

tulada
LOS DOS D O C T O R E S .

5? La muñe ira.
4? La comedia nueva en un acto , t itulada

P E R C A N C E S  D E  LA  VIDA.

5? Baile nacional.


